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MINISTERIO 
DE ECONOMÍA Y HACIENDA

 3218 ORDEN EHA/424/2005, de 3 de febrero, por la que se 
publica el Acuerdo de la Comisión Delegada del Gobierno 
para Asuntos Económicos, de 22 de diciembre de 2004, 
que declara el incumplimiento de condiciones de expe-
dientes acogidos a la Ley 50/1985, de 27 de diciembre, de 
Incentivos Regionales.

La Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos, en su 
reunión del día 22 de diciembre de 2004, adoptó un Acuerdo, por el que se 
declara el incumplimiento de tres expedientes acogidos a la Ley 50/1985, 
de incentivos económicos regionales, en las Zonas de Promoción Econó-
mica de Castilla-La Mancha, Andalucía y Valencia, por no haber acredi-
tado el cumplimiento de las condiciones establecidas para el disfrute de 
los mismos.

Considerando la naturaleza y características de dicho Acuerdo, este 
Ministerio tiene a bien disponer:

Dar publicidad en el Boletín Oficial del Estado al texto íntegro del 
Acuerdo de la Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Económi-
cos de fecha 22 de diciembre, por el que se declara el incumplimiento de 
tres expedientes acogidos a la Ley 50/1985, de incentivos económicos 
regionales, en las Zonas de Promoción Económica de de Castilla-La Man-
cha, Andalucía y Valencia, por no haber acreditado el cumplimiento de las 
condiciones establecidas para el disfrute de los mismos. Dicho texto se 
incluye como anexo a esta Orden.

Madrid, 3 de febrero de 2005.–El Vicepresidente Segundo del Gobierno 
y Ministro de Economía y Hacienda, P. D. (Orden EHA/3057/2004, de 21 de 
septiembre), el Secretario de Estado de Hacienda y Presupuestos, Miguel 
Ángel Fernández Ordóñez.

ANEXO

Texto del acuerdo de la Comisión Delegada del Gobierno
para Asuntos Económicos

El Ministerio de Economía y Hacienda, de conformidad con lo estable-
cido en el Real Decreto 1535/1987, de 11 de diciembre, modificado por los 
Reales Decretos 302/1993, de 26 de febrero y 2315/1993, de 29 de diciem-
bre, para los casos de incumplimiento de las condiciones establecidas 
para el disfrute de los incentivos en las Zonas promocionables, delimita-
das al amparo de la Ley 50/1985, de 27 de diciembre, eleva a la Comisión 
Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos la siguiente propuesta 
de

ACUERDO

Examinados los expedientes de concesión de incentivos regionales en 
las Zonas de Promoción Económica de Castilla-La Mancha, Andalucía y 
Valencia, a las empresas que se relacionan en el anexo de este Acuerdo, a 
los efectos de verificar si han cumplido las condiciones establecidas para 
el disfrute de dichos incentivos, de conformidad con el artículo 34.1.b) del 
Real Decreto 1535/1987, modificado por Real Decreto 302/1993 y teniendo 
en consideración los siguientes

Antecedentes de hecho

1. Los incentivos fueron otorgados por diversos Acuerdos de la 
Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos de fechas 24 
de febrero de 2000 en el caso del expediente SE/859/P08 y 21 de junio de 
2001 en el caso los expedientes A/426/P12 y AB/281/P03, notificados por 
medio de resoluciones individuales, que establecían las condiciones espe-
cificas y plazos para su cumplimiento, vinculantes para el disfrute de los 
expresados incentivos, resoluciones individuales que fueron aceptadas 
por las respectivas empresas.

2. En el caso de la entidad «Componentes Eolicos Albacete, S.A.», 
titular del expediente AB/281/P03, el 05 de febrero de 2004 la Comunidad 
Autónoma de Castilla-La Mancha emitió informe sobre ejecución del pro-
yecto, del que se deduce el incumplimiento en la inversión realizada y en 
el empleo creado, y por ello se inició el oportuno expediente de incumpli-
miento, de acuerdo con lo dispuesto en el R.D. 1535/1987, de 11 de diciem-
bre y en la Orden Ministerial de 23 de mayo de 1994. Instruido el expe-

diente de incumplimiento, se pone de manifiesto el incumplimiento del 
8,71% de la condición de realizar inversiones por importe de 8.318.806,87 €, 
ya que la inversión subvencionable justificada asciende a 7.594.529,85 €, 
así como incumplimiento del 22,56% de la condición de crear y mantener 
164 puestos de trabajo, ya que se han creado y mantenido 127 puestos de 
trabajo.

3. En el caso de la entidad «Persan, S.A.», titular del expediente
SE/859/P08, el 30 de marzo de 2004 la Comunidad Autónoma de Andalucia 
emitió informe sobre ejecución del proyecto, del que se deduce el incum-
plimiento en la inversión realizada, y por ello se inició el oportuno expedien-
te de incumplimiento, de acuerdo con lo dispuesto en el R.D. 1535/1987, de 11 
de diciembre y en la Orden Ministerial de 23 de mayo de 1994. Instruido el 
expediente de incumplimiento, se pone de manifiesto el incumplimien-
to del 6,08% de la condición de realizar inversiones por importe
de 8.266.813,32 €, ya que la inversión subvencionable justificada asciende 
a 7.763.837,75 €.

4. En el caso de la entidad «R. Belda Llorens, S.A.», titular del expe-
diente A/426/P12, el 30 de enero de 2004 la Comunidad Autónoma de 
Valencia emitió informe sobre ejecución del proyecto, del que se deduce 
el incumplimiento en la inversión realizada, en el mantenimiento de 
empleo y en los fondos propios exigidos, y por ello se inició el oportu-
no expediente de incumplimiento, de acuerdo con lo dispuesto en el
R.D. 1535/1987, de 11 de diciembre y en la Orden Ministerial de 23 de 
mayo de 1994. Instruido el expediente de incumplimiento, se pone de 
manifiesto el incumplimiento del 15,98% de la condición de realizar inver-
siones por importe de 7.447.742,00 €, ya que la inversión subvencionable 
justificada asciende a 6.257.526,31 €, incumplimiento de la condición de 
de mantener 166 puestos de trabajo durante todo el periodo de vigencia 
ya que se ha producido destrucción de empleo, así como incumplimien-
to de la condición de disponibilidad de fondos propios por importe
de 19.520.542,59 €.

A los hechos anteriores son de aplicación los siguientes

Fundamentos de Derecho

1. El órgano competente para la resolución del procedimiento es la 
Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos, según el 
artículo 5 de la Ley 50/1985, de 27 de diciembre, para la corrección de los 
desequilibrios económicos interterritoriales, dado que la cuantía de las 
inversiones aprobadas supera 6.010.121,04 €.

2. En la instrucción de los expedientes se han observado todas las 
formalidades legales, habiéndose concedido a las empresas afectadas los 
plazos preceptivos para los trámites de presentación de alegaciones y de 
audiencia previstos en el artículo 84 de la Ley de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
en el artículo 35 del Real Decreto 1535/1987, de 11 de diciembre, modifi-
cado por el Real Decreto 302/93 de 26 de febrero, y en el apartado 8.º de la 
Orden Ministerial de 23 de mayo de 1994.

3. El apartado d) del artículo 37.2 del Real Decreto 1535/1987, modi-
ficado por el Real Decreto 302/1993, establece que procederá el reintegro 
total o parcial de las cantidades percibidas, y la exigencia del interés 
desde el momento del pago de la subvención, cuando se produzca el 
incumplimiento de las condiciones impuestas a los beneficiarios con 
motivo de la concesión de la subvención. Asimismo el punto 3 del citado 
artículo 37 determina que tratándose de incumplimiento referente a la 
condición de la cuantía de la inversión el alcance del incumplimiento se 
determinará proporcionalmente a la inversión dejada de practicar o prac-
ticada indebidamente, siempre que no exceda del 50 por ciento; igual-
mente el apartado 4 determina que tratándose de incumplimiento de 
condiciones referentes a la creación y mantenimiento de puestos de tra-
bajo el alcance del incumplimiento se determinará en la proporción en 
que dicha condición haya quedado incumplida y si supera el 50 por ciento 
o tuviera como resultado la destrucción del empleo se entenderá que es 
total; el apartado 6 del mismo artículo establece que si el incumplimiento 
derivara de la inobservancia de alguna condición o supuesto distinto de 
los anteriores, su alcance será determinado en función del grado y de la 
entidad de la condición incumplida. Por último el apartado 7 determina 
que la concurrencia de distintas causas de incumplimiento dará lugar a la 
apreciación conjunta de las mismas.

Vistos: La Ley 50/1985, de 27 de diciembre, el Real Decreto 1535/1987, de 
11 de diciembre, modificado por los Reales Decretos 302/1993, de 26 de 
febrero y 2315/1993, de 29 de diciembre, el Real Decreto 489/1988, de 6 de 
mayo, el Real Decreto 652/1988, de 24 de junio, el Real Decreto 883/1989, 
de 14 de julio y el Real Decreto Legislativo 1091/1988, de 23 de septiem-
bre, que aprueba el Texto Refundido de la Ley General Presupuestaria, la 
Orden Ministerial de 23 de mayo de 1994, la Ley de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común de 26 de noviembre de 1992 y demás disposiciones de aplicación, 
así como los informes de la Dirección General de Fondos Comunitarios.
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La Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos, a pro-
puesta del Ministerio de Economía y Hacienda, resuelve:

Declarar el incumplimiento de las condiciones establecidas para el 
disfrute de los incentivos regionales a las empresas relacionadas en el 
anexo de este Acuerdo. En consecuencia, se modifica el importe de las 
subvenciones concedidas en proporción al alcance del incumplimiento 
según se detalla en el anexo.

Contra el presente Acuerdo, que pone fin a la vía administrativa, los 
interesados podrán interponer potestativamente recurso de reposición 
ante la Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos, en el 
plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de la notificación del 
mismo, o bien, recurso contencioso-administrativo, ante la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo, en el plazo de dos 
meses, contados desde el día siguiente a la notificación del mismo. 

ANEXO AL ACUERDO DE DECLARACIÓN DE INCUMPLIMIENTO DE CONDICIONES EN EXPEDIENTES DE CONCESIÓN DE INCENTIVOS REGIONA-
LES. RELACIÓN DE EMPRESAS AFECTADAS

Núm. Expte. Titular

Cantidades
Percibidas

–
Euros

Alcance del
Incumplimiento

–
Porcentaje

Subvención
Concedida

–
Euros

Subvención
Procedente

–
Euros

AB/281/P03 Componentes Eólicos Albacete, S.A.  . . . . . . . . . . . 0   29,30  1.414.197,17  999.804,66
SE/859/P08 Persan, S.A.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0   6,08  909.349,46  854.022,15
A/426/P12 R. Belda Llorens, S.A.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0   100  521.341,94  0

 3219 RESOLUCIÓN de 18 de febrero de 2005, de Loterías y 
Apuestas del Estado, por la que se hace público el pro-
grama de premios para el Sorteo de la Lotería Nacional 
que se ha de celebrar el día 26 de febrero de 2005.

SORTEO DE LOTERIA NACIONAL

El próximo Sorteo de la Lotería Nacional, que se realizará por el sis-
tema moderno, tendrá lugar el día 26 de febrero de 2005 a las 17 horas en 
el Salón de Sorteos sito en la calle Guzmán el Bueno, 137, de esta capital 
y constará de diez series de 100.000 billetes cada una, al precio de 60 
euros el billete, divididos en décimos de 6 euros, distribuyéndose 
3.906.000 euros en 35.841 premios de cada serie.

Los billetes irán numerados del 00000 al 99999. 

Premio al décimo

1 Premio especial de 2.940.000 euros, para una sola 
fracción de uno de los billetes agraciados con el 
premio primero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.940.000

Euros

Premios por serie

1 De 600.000 euros (una extracción de 5 cifras)  . . . . . 600.000
1 De 120.000 euros (una extracción de 5 cifras)  . . . . . 120.000

40 De 1.500 euros (cuatro extracciones de 4 cifras)  . . . 60.000
1.500 De 300 euros (quince extracciones de 3 cifras)  . . . 450.000
3.000 De 120 euros (tres extracciones de 2 cifras)  . . . . . 360.000

2 Aproximaciones de 12.000 euros cada una, para los 
números anterior y posterior al del que obtenga el 
premio primero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 24.000

2 Aproximaciones de 7.080 euros cada una, para los 
números anterior y posterior al del que obtenga el 
premio segundo  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 14.160

99 Premios de 600 euros cada uno, para los 99 núme-
ros restantes de la centena del premio primero . . . 59.400

99 Premios de 600 euros cada uno, para los 99 núme-
ros restantes de la centena del premio segundo  . . 59.400

99 Premios de 600 euros cada uno, para los billetes 
cuyas tres últimas cifras sean iguales y estén igual-
mente dispuestas que las del que obtenga el premio 
primero  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 59.400

999 Premios de 300 euros cada uno, para los billetes 
cuyas dos últimas cifras sean iguales y estén igual-
mente dispuestas que las del que obtenga el premio 
primero  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 299.700

9.999 Reintegros de 60 euros cada uno, para los billetes 
cuya última cifra sea igual a la del que obtenga el 
premio primero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 599.940

10.000 Reintegros de 60 euros cada uno, para los billetes 
cuya última cifra sea igual a la que se obtenga en la 
primera extracción especial de una cifra  . . . . . . . . 600.000

10.000 Reintegros de 60 euros cada uno, para los billetes 
cuya última cifra sea igual a la que se obtenga en la 
segunda extracción especial de una cifra  . . . . . . . 600.000

35.841 3.906.000

 Para la ejecución de este sorteo se utilizarán como mínimo cinco bom-
bos que, de izquierda a derecha, representan, las decenas de millar, unida-
des de millar, centenas, decenas y unidades. Cada uno de ellos contendrá 
diez bolas numeradas del 0 al 9.

Para la adjudicación de los premios entrarán en juego, en cada extrac-
ción, tantos bombos como se requieran para obtener la combinación 
numérica prevista.

Se utilizarán dos bombos para la determinación de los premios de 120 
euros que se adjudicarán, respectivamente, a aquellos billetes cuyas dos 
últimas cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas que las de los 
números extraídos. Tres bombos para los premios de 300 euros que se 
adjudicarán, respectivamente, a los billetes cuyas tres últimas cifras sean 
iguales y estén igualmente dispuestas que las de los números obtenidos. 
Cuatro bombos para los premios de 1.500 euros que, respectivamente, se 
adjudicarán a aquellos billetes cuyas cuatro últimas cifras coincidan en 
orden y numeración con las bolas extraídas. Por último, se utilizarán 
cinco bombos para adjudicar los dos premios mayores del sorteo 
mediante extracción simultánea de una bola de cada uno de aquéllos, con 
lo que las cinco bolas extraídas compondrán el número premiado, deter-
minándose primeramente el segundo premio y después, con idéntica for-
malidad, el primer premio del sorteo.

De los números formados por las extracciones de cinco cifras corres-
pondientes a los premios primero y segundo se derivarán las aproxima-
ciones y las centenas, como asimismo del premio primero, las terminacio-
nes y el reintegro correspondientes.

Con respecto a las aproximaciones señaladas para los números ante-
rior y posterior de los premios primero y segundo, se entenderá que si 
saliese premiado, en cualquiera de ellos, el número 00000, su anterior es 
el 99999 y el siguiente el 00001. Asimismo si el agraciado fuese el 99999, 
su anterior es el 99998 y el 00000 será el siguiente.

Para la aplicación de los premios de centena se entenderá que si cual-
quiera de los premios primero o segundo correspondiera, por ejemplo, al 
número 25, se considerarán agraciados los 99 números restantes de la 
misma; es decir, desde el 00 al 24 y desde el 26 al 99.

Tendrán derecho a premio de 600 euros los billetes cuyas tres últimas 
cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas que las del número que 
obtenga el premio primero; a premio de 300 euros aquellos billetes cuyas 
dos últimas cifras coincidan en orden y numeración con las del que 
obtenga dicho primer premio y, finalmente, tendrán derecho al reintegro 
de su precio cada uno de los billetes cuya cifra final sea igual a la última 
cifra del número agraciado con el repetido primer premio.

De los premios de centenas, terminaciones y reintegro ha de enten-
derse que quedan exceptuados los números de los que, respectivamente 
se deriven, agraciados con los premios primero y segundo.

Asimismo tendrán derecho al reintegro de su precio todos los billetes 
cuya última cifra coincida con las que se obtengan en las dos extracciones 
especiales, que se realizarán del bombo de las unidades.


